
 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
DE LA FUNDACIÓN ACORDEMOS ESAL 

 
 

C E R T I F I C A N: 

 
 

Que la FUNDACIÓN ACORDEMOS ESAL, NIT. 901.742.428-0, entidad sin ánimo de lucro, 
reconocida oficialmente por el gobierno de la república de Colombia, domiciliada en Bogotá, 
constituida por documento privado del 24 de mayo de 2023, inscrita en Cámara de Comercio 
de Bogotá el 11 de agosto de 2023 bajo el número 00369644 del respectivo libro de Entidades 
Sin Ánimo de Lucro. 

 

Que la FUNDACIÓN ACORDEMOS ESAL NIT. 901.742.428-0, entidad sin ánimo de lucro, 
y durante el respectivo año gravable 2025, ha cumplido con las disposiciones establecidas 
en el Título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, en 
particular con los requisitos de que trata el Artículo 1.2.1.5.1 del DUR 1625 de 2.016. 

 

La presente certificación se expide en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 
1.2.1.5.1.3 Decreto 2150 de 2017 en concordancia con el numeral 13 parágrafo 2 artículo 
364-5 ET. 

 

Para constancia se firma en Bogotá, a los 25 días del mes de junio de 2026. 
 
 
 

 
 

CARLOS ANDRES PRIETO HERRERA HUMBERTO BUITRAGO OSORIO 
Representante Legal Revisor Fiscal 
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